RES. 753/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000563, Ent. N° 437/17)

VISTO: la nota remitida por la Facultad de Información y Comunicación de  la UDELAR, referente al cumplimiento de lo establecido en el Artículo 9 de la Ordenanza No. 77 del Tribunal de Cuentas;
RESULTANDO: que por dicha nota se pone en conocimiento de este Tribunal, el detalle de las partidas otorgadas a distintos beneficiarios entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2016;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento con lo establecido en el Artículo 9 de la Ordenanza N° 77;
2) que las Instituciones receptoras de las partidas cumplieron con lo establecido en el Artículo 132 del TOCAF;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de los fondos rendidos a la Facultad de Información y Comunicación  de  la UDELAR por las partidas recibidas en el período  01/01/16 -  31/12/16;

2) Comunicar la presente Resolución a la Facultad de Información y Comunicación.

